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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 
DECRETO N° 0088/2023: Aprueba el Acta Acuerdo suscripta el día 19 de enero de 2023 
entre el Órgano Ejecutivo Municipal y el Sindicato de Trabajadores Municipales de 
Neuquén (SI.TRA.MU.NE), que como Anexo Único, forma parte integrante de la presente 
norma legal, mediante la cual se acordó aplicar un incremento sobre los básicos de cada 
categoría con los haberes del mes de enero de 2023.- 
 
DECRETO N° 0094/2023: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462. Adjudica la Licitación 
Privada OE N° 14/2022, para la contratación de la “Provisión de caños PVC diámetro 110 
mm para Semaforización, PVC diámetro 250 mm y diámetro 400 K10 para recambio 
cañería de agua y diámetro 450 mm de Pead para Desagües Pluviales”, a favor de la 
empresa Fluidos Patagonia S.A.- 
 
DECRETO N° 0105/2023: Adjudica la Licitación Privada OE N° 28/2022 para la ejecución 
de la obra: “Repavimentación de calle Leguizamón entre calle 12 de Septiembre y Ministro 
Alcorta y calle San Martín E/ Avda. Argentina y Jujuy”, a favor de la empresa C.N. Sapag 
S.A.-  
 
DECRETO N° 0106/2023: Adjudica la Licitación Pública OE N° 16/2022 para la ejecución 
de la obra: “Pavimentación de calle en Barrio Confluencia Urbano”, a favor de la empresa 
Omega MLP S.A.-  
 
DECRETO N° 0113/2023: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al Plan 
Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462. Adjudica 
la Licitación Pública OE N° 04/2022 para la ejecución de la obra: “Pavimentación Calles 
Troncales B° Canal V – San Lorenzo Norte – San Lorenzo Sur – Calle Necochea”, a favor 
de R.J. Ingeniería S.A. – Omega MLP S.R.L U.T.- 
 
DECRETO N° 0116/2023: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al Plan 
Anual de Obras para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462. Adjudica la 
Licitación Pública OE N° 17/2022 para la ejecución de la obra: “Sala de Actividades Físicas 
(S.A.F.) Confluencia Rural”, a favor de la empresa R.J. Ingeniera S.A.- 
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DECRETO N° 0119/2023: Deja a cargo de la Secretaría de Coordinación e Infraestructura 
al señor Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martín Hurtado, a partir del 25 de enero de 2023 
y mientras dure la ausencia de su titular.- 
 
DECRETO N° 0123/2023: Aprueba el Cuadro Comparativo de Obras e Importes 
Autorizados y Modificaciones a Autorizar N° 1, correspondiente a la obra: “Pavimentación 
calles Barrios San Lorenzo Norte e Islas Malvinas”, contratada con la empresa C.N. Sapag 
S.A.- 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

DECRETO N° 0090/2023: Acepta la renuncia presentada por el estudiante Lautaro 
Ezequiel Osses, a su contratación bajo la modalidad de Prácticas Rentadas.-  
 
DECRETO N° 0091/2023: Autoriza y aprueba la contratación bajo la modalidad de 
Prácticas Rentadas, de la persona indicada en el Anexo Único de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0092/2023: Otorga una reserva de estacionamiento por discapacidad a favor 
de la señora Mónica Lidia García, en el frente de su domicilio, ubicado en calle Richieri N° 
35 de la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0102/2023: Autoriza y aprueba en la Subsecretaría de Ingresos Públicos, 
que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Finanzas, las contrataciones bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios asimilado a categoría – CAC, de las personas 
consignadas en el Anexo I.- 
 
DECRETO N° 0103/2023: Da de baja en el cargo de planta política al señor Franco Nelson 
Larrondo, como Jefe de División de Ejecuciones Fiscales y Contravencionales de la 
Dirección de Ejecuciones, perteneciente a la Dirección Municipal Administrativa de 
Ejecuciones, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos que funciona bajo la 
órbita de la Secretaría de Finanzas.- 
 
DECRETO N° 0117/2023: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a efectuar el depósito judicial concerniente a los autos caratulados: 
“Municipalidad de Neuquén C/ BBVA Banco Francés S.A. S/ Apremio” en trámite por ante el 
Juzgado de Juicios Ejecutivos N° 3 de la ciudad de Neuquén.- 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 
DECRETO N°0085/2023: Deja a cargo del despacho diario de Intendencia al señor 
Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martín Hurtado, a partir del día 18 de enero de 2023 a las 
20:25 hs. y mientras dure la ausencia del Intendente.-  
 
DECRETO N° 0086/2023: Reasume el despacho diario de Intendencia el señor Intendente 
Municipal, Sr. Mariano Gaido, a partir del día 20 de enero de 2023 a las 07:05 hs.- 
 
DECRETO N° 0095/2023: Autoriza y aprueba en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, 
las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de las personas 
consignadas en el Anexo I.- 
 
DECRETO N° 0120/2023: Hace lugar al recurso administrativo presentado por el señor 
Gustavo Alejandro Rivera y, declara operada la prescripción adquisitiva administrativa a 
favor de la Municipalidad de Neuquén de la porción del inmueble identificado como Lote 18 
de la Manzana A, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la Matricula N° 
78833 – Confluencia, Nomenclatura Catastral N° 09-20-075-8339-000, sobre el cual se 
ubica  la calle Pelagatti, entre calles Ramos Mejía y Bartolomé Mitre.- 
 
DECRETO N° 0121/2023: Instruye a la Subsecretaría de Tierras a realizar las gestiones 
necesarias para el otorgamiento de la escritura traslativa de dominio respecto del inmueble 
individualizado como Lote 13 de la Manzana 26, Nomenclatura Catastral N° 09-21-0529-
0000, a favor de los señores Jacob Esteban Vejar Carrasco, Ángeles Silvana Vejar y 
Benjamín Esteban Vejar.-  
 
DECRETO N° 0122/2023: Adjudica en venta a la señora Amelia Rosario Merino, en las 
condiciones establecidas por la Ordenanza N° 2080, demás normas reglamentarias, y la 
Ordenanza N° 14371, el inmueble identificado como Lote 16 de la Manzana 5b, 
Nomenclatura Catastral N° 09-20-056-1191-0000.- 
 
DECRETO N° 0124/2023: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a efectuar el depósito judicial concerniente a los autos caratulados: 
“Rivera Sebastián Omar C/Municipalidad de Neuquén S/ Acción Procesal Administrativa”, 
en trámite por ante la Oficina Procesal Administrativa N° 2, de la ciudad de Neuquén.- 
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DECRETO N° 0125/2023: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a efectuar el depósito judicial concerniente a los autos caratulados: 
“Orias Ojeda Norma y otro C/ Municipalidad de Neuquén S/ Acción Procesal 
Administrativa”, en trámite por ante la Oficina Procesal Administrativa N° 2, de la ciudad de 
Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0127/2023: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de la 
Contaduría Municipal, a efectura el depósito judicial concerniente a los autos caratulados: 
“Muñoz Marcelo Germán Rubén C/ Municipalidad de Neuquén S/ Sanciones”, en trámite 
por ante la Oficina Procesal Administrativa N° 2, de la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0130/2023: Delega el Gobierno Municipal de la ciudad de Neuquén en la 
Presidenta del Concejo Deliberante de esta ciudad capital, señora Claudia Ángela 
Argumero, a partir del día 23 de enero de 2023 a las 07:50 hs. y mientras dure la ausencia 
del señor Intendente.-  
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
 
DECRETO N° 0096/2023: Reestructura el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Pehuenche S.A., en concepto de aporte económico destinado a subsidiar el 
boleto estudiantil gratuito.-  
 
DECRETO N° 0097/2023: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Pehuenche S.A., en concepto de subsidio por la 
totalidad de pasajeros transportados bajo la tarifa “Personal Esencial”.- 
 
DECRETO N° 0098/2023: Reestructura el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Pehuenche S.A.- 
 
DECRETO N° 0099/2023: Reestructura el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Pehuenche S.A.- 
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DECRETO N° 0100/2023: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Indalo S.A.-  
 
DECRETO N° 0101/2023: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de aportes económicos 
por los servicios prestados por esta última, mediante tres (3) unidades adaptadas para 
personas con movilidad reducida, dos (2) unidades articuladas y dos (2) unidades de 
reserva, durante la 9° Edición de la Fiesta de la Confluencia.- 
 
DECRETO N° 0111/2023: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314. Aprueba el 
tenor de Acta Acuerdo a suscribir entre la Municipalidad de Neuquén y la empresa Basaa 
S.A., en el marco de la Licitación Pública N° 09/2013 “Locación de los Servicios Públicos 
de Construcción, Operación y Mantenimiento del Complejo Ambiental Neuquén, y 
Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patógenos y 
Especiales”.- 
 

SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 
DECRETO N° 0087/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma King Star, en 
calidad de representante del grupo musical “Q Lokura”, mediante la cual se establecen las 
cláusulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical el día 15 de febrero de 
2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 10° Edición, 
denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0089/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma FTM Producciones 
S.R.L., en calidad de representante de la artista popularmente conocida como “Nicki 
Nicole”, mediante la cual se establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de 
dicha artista el día 14 de febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta 
Nacional de la Confluencia, 10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.-   
 
DECRETO N° 0093/2023: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2023, mediante Ordenanza N° 
14462.- 
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DECRETO N° 0104/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma FTM Producciones 
S.R.L., en calidad de representante del grupo musical “Babasónicos”, mediante la cual se 
establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical el día 17 de 
febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 
10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0107/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Phonobach S.R.L., 
en calidad de representante del grupo musical “Bandalos Chinos”, mediante la cual se 
establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical el día 16 de 
febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 
10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0108/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma King Star S.A.S., 
en calidad de representante del grupo musical “Sele Vera y Los Pampas”, mediante la cual 
se establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical el día 17 
de febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la 
Confluencia, 10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0109/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Canticuénticos, 
mediante la cual se establecen las cláusulas y condiciones de la presentación artística del 
grupo de nombre homónimo, el día 19 de febrero de 2023, en el predio donde se 
desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 10° Edición, denominado Paseo de la 
Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0110/2023: Autoriza y aprueba la contratación de los señores Santiago 
Ablin, y Manuel Ablin, mediante la cual establecen las cláusulas y condiciones de la 
presentación artística del grupo “Choque Urbano”, el día 14 de febrero de 2023 y la 
instalación de una plaza sonora desde el día 15 y hasta el día 19 de febrero de 2023, 
inclusive, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 10° 
Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0112/2023: Autoriza y aprueba la contratación del señor Alejandro Raúl De 
Bagge, en representación del cantante popularmente conocido como “Nahuel Pennisi”, 
mediante la cual se establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho artista 
el día 15 de febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la 
Confluencia, 10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
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DECRETO N° 0114/2023: Autoriza y aprueba la contratación del señor Agustín Day, en 
calidad de representante del grupo musical “Los Del Portezuelo”, mediante la cual se 
establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical, el día 18 de 
febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 
10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.-  
 
DECRETO N° 0115/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la señora María del 
Rosario Guercio, en representación del cantante popularmente conocido como “Raúl 
Lavié”, mediante la cual se establecen las cláusulas y condiciones de la actuación de dicho 
artista el día 19 de febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 
de la Confluencia, 10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0118/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Zelaya Producer 
S.R.L., en calidad de representante del grupo musical “La T y la M”, mediante la cual se 
establecen las clausulas y condiciones de la actuación de dicho grupo musical el día 14 de 
febrero de 2023, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 
10° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 
 

DECRETO N° 0128/2023: Adhiere a las previsiones dispuestas por el Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional, Decto-2022-877-APN-PTE y por el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial, Decto-2023-12-E-NEU-GPN en virtud de lo expuesto en los considerandos que 
forman parte integrante de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 
 

DECRETO N° 0129/2023: Aprueba el “Programa de Guiados Interpretativos para el Centro 
de Visitantes de Península Hiroki”, que como Anexo I forma parte integrante de la presente 
norma legal, el que se implementará en el ámbito de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Social, por el período comprendido entre el día 01 de febrero de 2023 y el día 31 de mayo 
de 2023.-  
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA  
Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0072/2023: Aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para contratar la 
obra “Pavimentación de calles en B° Terrazas del Neuquén”. Autoriza el llamado a la 
Licitación Pública OE N° 01/2023 para contratar la ejecución de la obra antes citada.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0083/2023: Rectifica el Artículo 2°) de la Resolución N° 0694/2022.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0084/2023: Aprueba y adjudica la Compra Directa N° 1789/2022 
tramitada para la contratación de dos (2) camiones cisterna con capacidad minima de 9.000 
litros, con chofer, combustible y mantenimiento a cargo del adjudicatario, por un período de 
6 (seis) meses, destinados a la distribución de agua de riego en distintos sectores de la 
ciudad, a las firmas Engineering Service Equipment S.A. y Transporte RSO S.A.-  
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

RESOLUCIÓN N° 0073/2023: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462. Aprueba las bases y 
condiciones para la realización del sorteo correspondiente al año 2022, entre los 
contribuyentes cumplidores de las Tasas por Servicios a la Propiedad Inmueble,  
Inspección e Higiene de Baldíos y Obras Interrumpidas, Derechos de Inspección y Control 
de Seguridad e Higiene de las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, 
Derechos de Cementerio y Patente de Rodados, en el marco de los Decretos N° 1063/07 y 
773/14 que como Anexo I forma parte de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0076/2023: Acepta la renuncia a su cargo de planta política de Jefe de 
División de Seguridad e Higiene, de la Dirección General de Mantenimiento de Espacios 
Públicos, Edificios y Talleres, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento de 
Edificios Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda, 
presentada por el agente Javier Alberto Sola.- 
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RESOLUCIÓN N° 0082/2023: Da de baja por fallecimiento, a partir de las 00 horas del día 
01 de diciembre de 2022, al agente Cesar Ceferino Aviles, planta permanente, dependiente 
de la Dirección de Taller, en la Dirección General de Mantenimiento de Espacios Públicos, 
Edificios y Talleres, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento de Edificios 
Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda.- 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA, SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN  

Y SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

RESOLUCIÓN N° 0077/2023: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Inenco S.R.L., 
para la prestación del Servicio de Mantenimiento del Sistema de Información Contable – 
SINCO – en todos sus módulos y del Sistema de Gestión de la Obra Pública – GESOP, por 
un periodo de 6 (seis) meses, desde el día 01 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 
2023.- 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0074/2023: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente Juan Alberto Perri, en la Dirección de 
Arbolado Urbano, dependiente de la Dirección Municipal de Parques y Vivero, 
perteneciente a la Subsecretaría de Espacios Verdes, que funciona en la órbita de la 
Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano y da de baja al mencionado agente de la 
planta permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0079/2023: Acepta la renuncia al cargo de Director General de Obras 
Menores, dependiente de la Subsecretaría de Obras Menores Señalización y Mobiliario 
Urbano, en la órbita de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, presentada por 
el agente Rodrigo Emilio Toro Ángel.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0080/2023: Acepta la renuncia a su cargo de planta permanente, para 
acogerse al beneficio previsional de la Jubilación Ordinaria, presentada por el agente 
Rubén Figueroa, quien cumple funciones en la Dirección de Mantenimiento de Balnearios 
Zona II, dependiente de la Dirección General de Balnearios, perteneciente a la 
Subsecretaría de Obras Menores, Señalización y Mobiliario Urbano, que funciona bajo la 
órbita de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano  y da de baja al mencionado 
agente de la planta permanente de la Municipalidad de Neuquén.- 
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SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

Y SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

RESOLUCIÓN N° 0078/2023: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA  
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN N° 0075/2023: Acepta la renuncia presentada por el señor Nahuel Maretich, 
a su designación de planta política, en el cargo de Jefe de División de Diseño, de la 
Dirección de Diseño y Redes Sociales, dependiente de la Dirección Municipal de 
Comunicación, Enlace y Fotografía, perteneciente a la Coordinación Municipal de Gestión 
en Deportes y Actividad Física, en la órbita de la Secretaría de Deportes y Actividad Física.- 


